
INSTRUCTIVO 

¿Cómo registrarte en el SAT?
SAT - Sistema de Autogestión Tributaria

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

1) Ingresá a SAT - Sistema de Autogestión Tributaria. Seleccioná el botón “REGISTRARSE”.
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Continúa

2) Ingresá tu CUIT / CUIL, tu correo electrónico (Importante: tanto el correo electrónico como el CUIT / CUIL solo se pueden registrar una 
sola vez), una contraseña y repetila. Una vez completados tus datos, seleccioná el botón “SIGUIENTE”.
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Continúa

3) Visualizarás los Términos y Condiciones. Si estás de acuerdo, seleccioná el botón “ACEPTAR”.

4) A continuación, se enviará al correo electrónico registrado un CÓDIGO DE ACTIVACIÓN ALFANUMÉRICO para activar tu usuario. Una vez que 
tengas el código, seleccioná el botón “ACTIVAR”.

5) Ingresá tu CUIT / CUIL y el código alfanumérico. Para finalizar, seleccioná el botón “ACTIVAR”. Si los datos son correctos, ya creaste tu usuario 
en SAT. 
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DATOS ÚTILES

Web Ingresos Públicos / Contactanos
www.vicentelopez.gov.ar/ingresos-publicos

SAT - Sistema de Autogestión Tributaria
www.vicentelopez.gov.ar/SAT/pages/pub/login.xhtml

Sede Municipal / Ventanilla Única de Atención Tributaria
Av. Maipú 2609, PB, Olivos
Horario de Atención: lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hs. 

Atención teléfonica al Vecino
Línea 147


